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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:28/06/2022

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300119941231000 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

sociedad MA&NA
INVERSIONES S.A.S 

DIEGO EDUARDO OTERO
PERDOMO 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS.
-TOMAR NOTA de la comunicación allegada por
Juzgado Segundo Civil del Cto de Ejecución de
Sentencias de Cali, informó de la terminación por
desistimiento tácito del proceso ejecutivo radicado
bajo la partida 012-1993-15231-00, del cual se
aceptaron remanentes en el asunto referenciado. -
OFICIAR a la Oficina Técnica de Cobro Coactivo
del Departamento Administrativo de Hacienda
Municipal de la Alcaldía de Santiago de Cali, para
que, en un término no superior a los 10 DÍAS
siguientes al recibo de la presente comunicación,
se sirva indicar con destino a este despacho, si lo
ordenado en la Resolución No. 4131.032.9.5.3359
del 30/03/2022, corresponde al levantamiento de
la medida de embargo por jurisdicción coactiva
comunicado a este despacho por oficio del
18/09/2000, el cual generó concurrencia de
embargos en el proceso de marras. Por secretaría,
remítase copia del presente auto y del oficio
obrante a folio 367 del CIA del expediente físico. 

15/06/2022  1 

76001310300120040022300 Ejecutivo Singular BANCA E INVERSION S.A. DERIVADOS INDUSTRIALES
DEL VALLE LTDA 

Auto decide solicitud OBS. -NEGAR la solicitud
elevada por el apoderado del señor Darío Cerón
González, como tercero interesado en el proceso
de la referencia, por lo expuesto. -REQUERIR a las
partes para que aporten el avalúo actualizado del
inmueble cautelado en el asunto referenciado, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 444
del C.G.P. 

07/06/2022  1 

76001310300120040026700 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

GLORIA CECILIA CAICEDO
WAITOTO cesionaria 

HERMISUL GONZALEZ MEZA Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares, ordenadas con
anterioridad en el presente proceso. Por secretaria
líbrese los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su
apoderado. A través de la Oficina de Apoyo,
procédase conforme lo establecido por el artículo
116 del C.G. del P. -No liquidar el Arancel Judicial

22/06/2022  1 
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que trata la Ley 1394 de 2010. -Archivar el
expediente previa anotación en el Sistema de
Gestión Judicial. 

76001310301020180019000 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

HARRISON CASANOVA
GONZALEZ 

ESMILDA HURTADO 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
LA TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO
HIPOTECARIO, por pago total de la obligación. -
CANCELAR el embargo y secuestro sobre el
inmueble No. 370-16531. Por secretaría, se
remitirá un oficio al Registrador de Instrumentos
Públicos de Cali para que cancele la inscripción, y
al secuestre designado. -ORDENAR la cancelación
de la hipoteca que afecta el bien objeto de
garantía en el presente asunto y constituida
mediante escritura pública No. 0695 del
19/06/2013. Líbrese el exhorto respectivo. -
GLOSAR por sustracción de materia la l iquidación
de crédito allegada por el extremo pasivo. -
GLOSAR al plenario y poner en conocimiento de
las partes, el informe allegado. -SUSPENDER la
dil igencia de remate programada en el presente
asunto. -ORDENAR el desglose de los documentos
base de recaudo. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

15/06/2022  1 

76001310301020180019000 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

HARRISON CASANOVA
GONZALEZ 

ESMILDA HURTADO 

Auto decide sobre arancel judicial OBS. -
ORDENAR al señor HARRISON CASANOVA
GONZÁLEZ, el pago del Arancel Judicial
generado en este proceso, por la suma de
$630.000. El pago deberá hacerse oportunamente
mediante depósito judicial, a órdenes del
CSJARANCEL JUDICIAL Y SUS RENDIMIENTOS -
CUN - Convenio No. 13472 - Número de cuenta 3-
0820-000632-5; igualmente, vencido el termino
dispuesto para ello, sin que se haya efectuado el
pago, se remitirá copia auténtica de la misma a la
Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial del
Valle del Cauca, con la constancia de que presta
mérito ejecutivo. La Oficina de Apoyo proceda de
conformidad. 

15/06/2022  1 

76001310301220190026400 Ejecutivo Singular 
GRUPO CONSULTOR DE
OCCIDENTE Y CIA LTDA ENRIQUE YANGUAS ACOSTA 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -REQUERIR a
las partes a fin de que aporten la l iquidación del
crédito de conformidad a lo dispuesto por el Art.
446 del C.G.P. -OFICIAR a la ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALI - SUBDIRECCIÓN DE
CATASTRO MUNICIPAL DE CALI, a fin de que se
sirva expedir a costa de la interesada, el certificado
catastral del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No. 370-211324. Por secretaria líbrese
el oficio correspondiente. 

14/06/2022  1 

76001310301220210006100 Ejecutivo Singular SCOTIABANK COLPATRIA S.A. MARTHA INES RAVE ZULUAGA 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -Por secretaría
CORRASE TRASLADO a la l iquidación de crédito
aportada por la parte actora, visible a ID 23 del
cuaderno principal de la carpeta de origen. 

15/06/2022  1 
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76001310301220210028000 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S.A. CONSTRUCTORA ALPES S.A. Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -Por secretaría
CORRASE TRASLADO a la l iquidación de crédito
aportada por la parte actora, visible a ID 10 del
cuaderno principal de la carpeta de origen. -
NEGAR la entrega de títulos solicitada por el
extremo activo, por lo expuesto. -GLOSAR al
plenario para que obre y conste las notas
devolutivas emitidas por la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali. 

15/06/2022  1 

76001310301420120044600 Ordinario DUVAN GARCIA ALZATE CLINICA ORIENTE S.A.S. 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -REQUERIR a
las partes a fin de que aporten la l iquidación del
crédito de conformidad a lo dispuesto por el Art.
446 del C.G.P. EFPA 

15/06/2022  1 

76001310301420160010800 Ejecutivo Singular 
BANCO COLPATRIA
MULTIBANCA COLPATRIA S.A ROXANA GOMEZ VALLECILLA 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -Por secretaría
CORRASE TRASLADO a la l iquidación de crédito
aportada por la parte actora, visible a folios 277 a
283 del cuaderno principal del expediente físico. 

15/06/2022  1 

Numero de registros:10
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 28/06/2022 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)


